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62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00336-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANDRES ELIAS CATALAN PALOMINO, mediante aviso de 

conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 53 – 60 cd. 1- y 

que le fue entregado el 18 de junio de 2021, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 04 de agosto de 2021 -folio 24-, aclarado por el auto de 

fecha 13 de agosto de 2021 -folio 30-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $310.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1cb7be8134926db5678574a87d8a7d202ec45c74c0130d8ffee50f3df8f34064

Documento generado en 09/12/2021 07:21:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00526-00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora -folio 

149- y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Primero: Corregir el inciso primero del auto de fecha 03 de mayo de 2021 –folio 143-, 
el cual quedará así: 
 
“En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del Auto 
Admisorio al demandado Guillermo Camacho Hoyos, el día 16 de diciembre de 
2020, mediante notificación personal de conformidad al decreto 806 de 2020 -folios 
124 al 132-, quien dentro del término de traslado guardó silencio.” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fdf1de3ca315fa08373381c8dd6e03b4e56df6429417c549c0c2ee6631cc49d

Documento generado en 09/12/2021 07:20:10 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00904-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 51 a 55-, y atendiendo lo solicitado por el 

apoderado judicial, se dispone:  

 

Emplazar a la demandada CARMEN JULIA ARAGÓN PAYARES, a fin de que 

concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0fa36d642fc70834fddb2d75e9e843159189af7fc00901173057131db68cc75

Documento generado en 09/12/2021 07:21:54 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2020-00904-00 

 
En atención a las solicitudes que anteceden -folios 36 a 46 y 51 a 55-, y atendiendo lo 
solicitado por el apoderado judicial, se dispone: 

Primero: Requerir a EXPERIAN COLOMBIA S.A. (DATACREDITO), para que informe 
en qué entidades bancarias la demandada CARMEN JULIA ARAGÓN PAYARES, 
posee cuentas o productos financieros. 

Secretaría proceda a oficiar a la entidad requerida. 

Segundo: Requerir a TRANSUNION COLOMBIA S.A. (CIFIN), para que informe en 
qué entidades bancarias la demandada CARMEN JULIA ARAGÓN PAYARES, posee 
cuentas o productos financieros. 

Secretaría proceda a oficiar a la entidad requerida. 

Tercero: Oficiar a SANITAS S.A.S. para que suministre información de su base de 
datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la demandada 
CARMEN JULIA ARAGÓN PAYARES, su salario base de cotización y la información 
de contacto reportada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/12/2021 07:21:54 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 
 

Previo a resolver la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se requiere al mismo, para que acredite el diligenciamiento del Oficio 

No 1129 del veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021), dirigido a 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA y del Oficio No 1130 del veintiuno (21) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), dirigido a GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, enviados el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), al correo de notificaciones del apoderado, aportado en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ddd910546cfee8c8f456f098a77bf4642553e5b3887392ac4daae32f4e906c3

Documento generado en 09/12/2021 07:21:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01316-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 29 a 30-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a DANIELA MARIA PERNETT BURGOS, 

el día 03 de noviembre de 2021, según el acta vista a folio 30 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Por otra parte, en atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial del 

extremo actor, Secretaría oficie al pagador de SERVIOLA S.A.S., para que dentro 

del término de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 0350 del 20 de abril de 2021 y 

al Oficio No. 0351 del 20 de abril de 2021, y recibidos en esa dependencia el 26 de 

abril de 2021, haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante, para que realice lo necesario 

para trabar la litis, a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7df09cde6b3db0689deb71c112dbe8f02bebd64a500c798c19b000ca993d8549

Documento generado en 09/12/2021 07:21:56 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01666-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 29 a 58-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a SUMIPARTES S.A.S., el día 20 de mayo 

de 2021, según el acta vista a folio 30 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00385-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 53-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por ELKIN 

VLADIMIR ACOSTA VELASQUEZ en contra de LEONARDO FABIO FORERO 

GALVIS, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado LEONARDO FABIO FORERO GALVIS.(Acreditándose su entrega).- 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00462-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOANNA PATRICIA RIAÑO OVALLE, por conducta concluyente de 

conformidad al artículo 301 del Código General del Proceso -folio 30-, quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 16 de abril de 2021 -folio 12-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $84.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce  (12) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00559-00  
 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago a la  demandada 

Gladys Rincón Varón, el pasado 02 de agosto de 2021, según la acta vista a folio 

32 a 36 del expediente, quien dentro del término del traslado allego contestación de 

la demanda; así mismo, se tienen por notificados del mandamiento de pago a los  

demandados  Alfonso Hernández Carvajal y Julieth Andrea Hernández Rincón, 

el pasado 17 de agosto de 2021, según la acta vista a folio 46 A 50 del expediente, 

quienes dentro del término del traslado allegaron contestación de la demanda.  
 

Así las cosas, se reconoce personería al abogado CAMILO ALEJANDRO 

ALVARADO GOMEZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, 

en los términos y para los efectos de poder conferido. 
  

Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo Gladys 

Rincón Varón –folios 51 a 60 cd. 1- y Alfonso Hernández Carvajal y Julieth 

Andrea Hernández Rincón –folios 64 a 67 cd. 1-, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 
      

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el trece (13) de octubre de 2021 

Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00575-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 38 a 81-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del auto admisorio 

de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), copia del escrito de la demanda 

con sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la 

parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de 

la demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00678-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 25 a 61-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a EFRAIN CORTES TRUJILLO, el día 21 

de mayo de 2021, según el acta vista a folio 29 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0b40f8d9dcb5c315b9a101aeda6c43fdea8c761cfd2bbc925bc71d20f69c9ce

Documento generado en 09/12/2021 07:21:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

16 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01047-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 15-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por ZOILA 

DORIS SILVA GARCIA en contra de ANDREA CATALINA MALAGON MARQUEZ, 

ANGELA PATRICIA LIBERATO RAMIREZ y INES YOLIMA CAMPOS CHAVERRA, 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado ANDREA CATALINA MALAGON MARQUEZ, ANGELA PATRICIA 

LIBERATO RAMIREZ y INES YOLIMA CAMPOS CHAVERRA. (Acreditándose su 

entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01765-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11- y al tenor de lo normado en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT o cualquier producto financiero de la parte 
demandada HARA YHENLENNY MALAGON MARTINEZ y JAVIER EDUARDO 
ROJAS ESPITIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 y 12- del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.343.196,7 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el diez (10) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01765-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX, en contra de IHARA 

YHENLENNY MALAGON MARTINEZ y JAVIER EDUARDO ROJAS ESPITIA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 1032415523 

  

1. Por la suma de $ 6.174.413.63 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $ 4.200.971.24 M/Cte., por concepto de otras obligaciones 

incorporadas en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

4. Por la suma de $ 447.979.67 M/Cte. por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

5. Por la suma de $ 1.405.433.27 M/Cte., correspondiente a los intereses 

moratorios.- 

 

Resolver sobre costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

                      NOTIFIQUESE (2) 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01766-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 231- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT o cualquier producto financiero de la parte 
demandada JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS, exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio -231 y 232- del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.697.656 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01766-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   ENCOBRANZAS    S.A.  AECSA, en contra 
de JUAN CARLOS MENDOZA ARIAS, para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 8389803 
  
1. Por la suma de $ 2.465.104 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
Resolver sobre costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01767-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1. Aclare el acápite de pretensiones dado que solicita librar mandamiento de pago 
contra CARLOS JOSE MATIZ CANTOR, sin embargo el pagaré anexado como 
base del recaudo  y del escrito de la demanda presentado se refieren a AMPARO 
MARIN CANDAMIL como la parte deudora/demandada. 
 

NOTIFIQUESE,   

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado N.º 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01769-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Soacha-Cundinamarca, 
según lo refirió el demandante en el libelo de hechos y notificaciones del escrito de 
la demanda, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la 
demanda en razón al domicilio del demandado, a las voces de los numerales 1° y 
3º del artículo 28 del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es 
competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 
son los Juzgados Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado Civil Municipal 
de Soacha -Cundinamarca. (Reparto) 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 158adb5510989c115cc9fd2d99f0108495845f9a69944bf190b9d84269f78e2a

Documento generado en 09/12/2021 07:08:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

62 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01770-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 60- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, de 
propiedad del demandado ENGINEERING CONTROL SYSTEM S.A.S., que se 
encuentren en la Carrera 55 # 153 –15 Torre 8 Apartamento 804 en Bogotá. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 23.261.710 M/CTE. 

 

Por lo anterior, por Secretaría elabórese despacho comisorio dirigido al Alcalde 
Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá 
D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -
Despachos Comisorios-de esta ciudad  (Reparto), de  conformidad con el artículo 
38 del  Código General del Proceso, las Circulares PCSJC17-10, PCSJC17-37, y el 
Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
secuestro de los bienes muebles y enseres que se encuentren en Carrera 55 # 153 
–15 Torre 8 Apartamento 804 en Bogotá. o en el sitio que se indique al momento de 
la diligencia, se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle 
gastos. 

 

Segundo: Decretar el embargo y secuestro de las acciones de propiedad del 
demandado FABIO HERNÁN ORGANISTA PERILLA en la sociedad ENGINEERING 
CONTROL SYSTEM S.A.S, NIT 900.543.833-3.  

 

Ofíciese a la Cámara de Comercio y al Representante Legal de dicha sociedad. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el diez (10) de diciembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de ENGINEERING CONTROL SYSTEM SAS. y 
FABIO HERNÁN ORGANISTA PERILLA, para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 1680104650 
  
1. Por la suma de $ 15.507.807 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de julio de 2021 
y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
Resolver sobre costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 065 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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